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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6002 ORDEN ITC/962/2006, de 13 de marzo, por la 
que se modifica la Orden ECO/180/2003, de 22 
de enero, sobre cobertura por cuenta del 
Estado de los riesgos derivados del comercio 
exterior, de las inversiones exteriores y de las 
transacciones económicas con el exterior.

La Directiva 98/29/CE del Consejo de 7 de mayo de 1998 
relativa a la armonización de las principales disposiciones 
sobre el seguro de crédito a la exportación para operacio-
nes con cobertura a medio y largo plazo estableció los 
principios comunes de los sistemas públicos del seguro 
con función de apoyo a la política comercial internacional 
de los Estados miembros. Dicha Directiva tuvo transposi-
ción parcial a nuestro ordenamiento a través del Real 
Decreto 1327/1999, de 31 de julio, adaptando la cobertura 
por cuenta del Estado del riesgo de crédito en las modali-
dades de crédito comprador y crédito suministrador así 
como del riesgo de resolución de contrato en las opera-
ciones de bienes y servicios españoles cuya duración 
fuera igual o superior a dos años. Tanto la Directiva 98/29/CE 
como el texto del articulado del Real Decreto 1327/1999 
han recogido expresamente la posibilidad de efectuar las 
coberturas correspondientes respecto al pago de los con-
tratos o sus financiaciones en cualquier divisa, atendiendo 
a la moneda pactada en el contrato base de la operación.

Las divisas susceptibles de contratación de Seguro de 
crédito a la Exportación por cuenta del Estado quedaron 
limitadas, sin embargo, conforme el apartado Tercero de 
la Orden Ministerial ECO 180/2003, de 22 de enero, al euro 
o a aquellas divisas admitidas a cotización oficial por el 
Banco Central Europeo.

Dicha concepción limitativa en la determinación de las 
monedas de cobertura se ha manifestado como poco efi-
ciente e inadecuada para promover la obtención de finan-
ciación de la adquisición de los bienes y servicios españo-
les en los propios países de destino de nuestra 
exportación, resultando más favorable para tales importa-
dores en su calidad de destinatarios de dicha financiación, 
atender sus obligaciones de pago en su propia moneda, o 
en cualquier otra que, siendo de libre acceso y pactada 
entre las partes, sea fungible y pueda servir de unidad de 
cambio, circunstancias a las que el Seguro de Crédito a la 
Exportación por cuenta del Estado debe acomodarse, 
actualizando su régimen de cobertura.

De conformidad con lo anterior, y dado que la consi-
deración de la moneda de contratación de seguro de cré-
dito resulta plenamente compatible con las disposiciones 
de los Tratados, y con los principios comunitarios armoni-
zadores del seguro de crédito a la exportación por cuenta 
del Estado, en uso de las facultades atribuidas conforme 
a la Ley 10/1970, de 4 de julio, y del Decreto 3138/1971,
de 22 de diciembre, dispongo:

Primero. Modificación de la Orden ECO/180/2003, de 
22 de enero, sobre cobertura por cuenta del Estado de los 
riesgos derivados del comercio exterior, de las inversiones 
exteriores y de las transacciones económicas con el exte-
rior.–El apartado tercero de la Orden ECO/180/2003, de 22 
de enero, en el que se establece la unidad monetaria de la 
contratación del Seguro de Crédito a la Exportación por 
Cuenta del Estado, se sustituye por el siguiente texto:

La cobertura de los riesgos que la «Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación 
Sociedad Anónima, Cía. de Seguros y Reaseguros» 
asegura en nombre propio y por cuenta del Estado 

podrá contratarse en cualquier moneda admitida a 
cotización oficial por el Banco Central Europeo. Pre-
via autorización expresa de la Secretaría de Estado 
de Turismo y Comercio se podrá aceptar la cobertura 
en monedas no admitidas a cotización oficial por el 
Banco Central Europeo, siempre que éstas sean de 
libre acceso, fungibles y puedan servir de unidad de 
cambio.

Segundo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 13 de marzo de 2006

MONTILLA AGUILERA 

 6003 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se establecen los protocolos 
de detalle de las Normas de Gestión Técnica 
del Sistema Gasista.

El Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y 
se establece un sistema económico integrado del sector 
de gas natural, desarrolla las líneas básicas que deben 
contener las Normas de Gestión Técnica del Sistema de 
gas natural, y en su artículo 13 establece que el Gestor 
Técnico del Sistema, en colaboración con el resto de los 
sujetos implicados, elaborará una propuesta de Normas 
de Gestión Técnica del Sistema, que elevará al Ministro de 
Economía para su aprobación o modificación.

Asimismo, el citado Real Decreto 949/2001, en su 
artículo 13, establece que «El Gestor Técnico del Sistema 
propondrá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, del Ministerio de Economía, los protocolos de 
detalle en relación con las Normas de Gestión Técnica del 
Sistema, los cuales serán objeto de aprobación o modifi-
cación por parte de ésta, previo informe de la Comisión 
Nacional de Energía».

El Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, modificado por el Real 
Decreto 254/2006, de 3 de marzo, en su artículo 1, asigna 
este Departamento ministerial la elaboración y ejecución 
de la política energética del Gobierno. Por su parte, el 
artículo 4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, atribuye a los Ministros el ejercicio de la potes-
tad reglamentaria en las materias propias de su Departa-
mento.

Asimismo, el citado Real Decreto 949/2001, en su 
artículo 13, establece que «El Gestor Técnico del Sistema 
propondrá a la Dirección General de Política Energética y 
Minas, del Ministerio de Economía, los protocolos de 
detalle en relación con las Normas de Gestión Técnica del 
Sistema, los cuales serán objeto de aprobación o modifi-
cación por parte de ésta, previo informe de la Comisión 
Nacional de Energía».

El Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, modificado por el Real 
Decreto 254/2006, de 3 de marzo, en su artículo 1, asigna 
este departamento ministerial la elaboración y ejecución 
de la política energética del Gobierno. Por su parte, el 
artículo 4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno atribuye a los Ministros el ejercicio de la potes-
tad reglamentaria en las materias propias de su Departa-
mento.

En cumplimiento de lo anterior, el Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio dictó la Orden ITC/3126/2005,


